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Siguiendo con los datos, para el año 2018, el 39% de la pobla-
ción de nuestro país reconoció no mantener ningún vínculo 
con el Sistema Financiero.

Es un hecho que nuestro país no únicamente posee un 
Mercado Financiero pequeño y pobre, sino también, 
ineficiente. Esto se debe a la escasa inclusión financiera que 
genera y, además, a la falta de educación de la misma 
índole. 

Son aquellos hechos, tanto el Racionamiento del Crédito, así 
como también, la falta de educación financiera los cuales 
han dado lugar a la existencia de las nuevas tecnologías 
financieras, o las conocidas “Fintech”. La introducción de 
nuevas tecnologías ha dado lugar a la mejor canalización del 
ahorro y a la integración del público, que antes no tenía la 
posibilidad, al Sistema Financiero. 

Durante la pandemia por la crisis global, el 80% de los argen-
tinos mantuvieron deuda con agencias no bancarias, dentro 
de las cuales, se encontraban las famosas Fintech. Por otro 
lado, Argentina es el tercer país, que dio mayor introducción 
a estas nuevas tecnologías financieras, en la región. Alrede-
dor del 37% de los argentinos sostiene relaciones en Fintech. 

La tendencia es alcista en el sector, demostrando que los 
métodos financieros tradicionales están quedando obsole-
tos y que, la inclusión financiera se alcanza del mano de la 
estas nuevas tecnologías.

Conclusión
Podemos concluir en lo siguiente:

• El racionamiento del crédito y la falta de educación 
financiera imposibilita el desarrollo del sistema finan-
ciero.
• Las Fintech son una nueva propuesta las cuales posibi-
litan una mayor inclusión financiera.
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Introducción
El Sistema Financiero es un gran mecanismo el cual 
permite brindar eficiencia y rapidez a la economía, contri-
buyendo, de esta manera al crecimiento económico. Esto 
es así gracias a su papel de canalizador del ahorro de las 
familias y su búsqueda de inversiones productivas, pero… 
¿es esto así? Veremos que el concepto de Racionamiento 
del Crédito refuta en determinada medida aquel postula-
do universal del Sistema Financiero.

Por otro lado, veremos que, este mismo concepto, es el 
que da lugar a la introducción de las nuevas tecnologías 
financieras o Fintech, según sus siglas en inglés, las 
cuales posibilitan una mayor integración financiera, 
brindando servicios, siendo uno de ellos, la educación 
financiera.

En trabajo queremos dar un breve esbozo sobre el 
Sistema Financiero argentino y la medida en que las 
Fintech han eclosionado en tal economía. 

Desarrollo
Para comenzar, debemos entender qué significa la 
noción de “Racionamiento del Crédito”. Se trata de aque-
lla situación en la cual un agente no puede conseguir 
financiamiento externo a la tasa de interés vigente. Esto 
es así debido a la probabilidad que tiene el prestamista 
de no obtener la devolución del monto otorgado al 
prestatario. 

Alrededor de 2500 millones de personas en el mundo, no 
utilizan los servicios financieros tradicionales. Por otro 
parte, el 75% de los pobres a nivel mundo, no posee una 
cuenta bancaria debido a la imposibilidad de acceso a la 
misma. Esto muestra la inconsistencia del Sistema 
Financiero tradicional a nivel mundial.

Por otro lado, el sistema argentino también presenta sus 
falencias, sobre todo, en términos de educación financie-
ra. Esto lo podemos apreciar en los datos: más del 80% de 
la población adulta posee cuentas bancarias, pero, gran 
parte de ese porcentaje, asegura no tener vínculos con el 
sistema financiero. 

Finanzas… un giro 360


